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Mo ae publica loa domingos ni dial taitivoa. 
Sjemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con «i 
10 por 100 para amortización de empréstito. 

lUMsterio de Apicultura 
ORDEN de 23 de Septiembre de 1957 

por la que se dispone la realización 
de siembras de trigo y cultivos fo
rrajeros para el año agrícola 1957 58. 

limo. Sr.: Fijadas las normas para 
la redacción de planes de barbeche
ra y sementera, por Orden de este 
Ministerio de fecha 30 de Julio de 
1954, y llegado el momento de seña
lar la fijación de superficies míni 
mas obligatorias de siembras de 
trigo, tanto en las explotaciones de 
secano como en las de regadío , así 
como los cultivos forrajeros, de 
acuerdo con los Decretos de 16 de 
Enero de 1953 y 28 de Octubre de 
1955 y Orden ministerial de 23 de 
Abril de 1956, y de conformidad con 
lo establecido por la Orden de 24 
de Diciembre de 1956 sobre realiza
ción de barbechos para la s e m e n t é 
ra próxima. 

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta que es aconsejable continuar 
coordinando los incrementos en las 
producciones de forrajes con las de 
granos para piensos, con el fin de 
seguir aumentando el peso vivo en 
las explotaciones agrícolas, de acuer
do con la legislación vigente, desti
nando a dicho fin los terrenos de 
menor aptitud para el cult iyo del 
jrigo, sin repercus ión apreciable en 
Ja producción de este cereal, ha te
nido a bien disponer, en cumpli
miento de la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940 y disposiciones complemen-
wias antes indicadas, lo siguiente: 

Primero — A la publ icac ión de la 
Presente Orden la Dirección Gene 
ral de Agricultura fijará para esda 
¡ttovincia la superficie m í n i m a obli-
s^oria de trigo, de acuerdo con la 
superficie de barbecho va s e ñ a l a d a 
Jf eíecto para todo el terr i tor io na-
Jíonal por la Orden de este Minis-
leno de 24 de Diciembre de 1956. 
„ vueda autorizada dicha Dirección 
eneral para sustituir en aquella su-

J nicie, y hasta un diez por ciento 
total nacional, e l cult ivo d^l 

8° por el de cebada o avena en 

las condiciones que se seña lan en 
el apartado cuarto de esta Orden. 

Segundo. Las Jefaturas Agronó 
micas Provinciales tan pronto co 
nozcan la superficie asignada a sus 
provincias la d is t r ibui rán entre los 
distintos t é r m i n o s municipales, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de 30 de I 
Julio de 1954 (Boletín Oficial del Es-
tado de 16 de Agosto), y comunica
rán a las respectivas Juntas Sindi- \ 
cales Agropecuarias constituidas en" 
el seno del Cabildo Sindical de las 
Hermandades de Labradores y Ga
naderos la extens ión de siembra de 
trigo que corresponda a su t é r m i n o 
municipal. 

Respecto a las fincas de r e g a d í o , ' 
se fijará como superficie m í n i m a 
obligatoria para el trigo un veinte 
por ciento de la ex tens ión total que 
lleve cada cultivador, de acuerdo 
con lo prevenido en el apartado a) 
de la norma primera de la Orden 
de este Ministerio de 28 de Marzo 
de 1953. x 

Tercero.—Las Jefaturas Agronó j 
micas al conocer los planes de siem j 
bras que les propongan los Cabildos 
o J u n t a s ^ x i ^ í r á n para la ap robac ión 
de aquél los que las labores que ha
yan de efectuarse en las tierras m á s 
fértiles de cada explotación, con una ^ 
ro tac ión adecuada y dejando para 
pasto o erial permanente sólo aque
llos suelos que por su deficiente ca
lidad y profundidad sean m á s ind i 
cados para este aprovechamiento. 

No se permi t i rá en modo alguno 
que se seña len para sembrar los te 
r r énos de la explotac ión que por su 
excesiva pendiente y su poco suelo 
agrícola ofrezcan peligro de eros ión, 
y que, por tanto, no deban ser obje
to de cultivo mientras no se apli 
quen medidas eficaces que aseguren 
su conservac ión . 

S e r á n objeto de siembra los te
rrenos que venían obligados a bar
bechar, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado cuarto de la Orden 
de este Ministerio de 24 de Diciem
bre de 1956 sobre real ización d&-bar 

I hechos en el año agrícola 1956 57 

(Boletín Oficial del Estado del 31 de 
Diciembre de 1956) 

Igualmente se fijarán superficies 
para sembrar en las que resulten 
por ampl iac ión de la d ispos ic ión 
adicional primera de la Ley de 3 de 
Diciembre de 1953 sobre fincas ma
nifiestamente mejorables. 

Cuarto —En a rmon ía con lo pre
venido en los apartados sexto y 
sép t imo de la Orden de este Minis
terio de 24 de Diciembre de 1956 el 
s eña l amien to de los planes definiti
vos de siembra que efectúen las Je
faturas Agronómicas , con. arreglo a 
las normas que se seña lan , se ajus
ta rá en cuanto sea posible a la su
perficie total de barbechos fijados a 
cada provincia por la Dirección Ge
neral de Agricultura, pudiendo ser 
excluidas aquellas extensiones que 
por su pendiente o acentuada ero
s ión resulte aconsejable dejar de 
cultivar para la debida conserva
ción de su fertilidad, siempre y cuan
do dichos terrenos se dediquen a 
pastos mejorados que permitan i n 
crementar en forma racional, den
tro de las caracter ís t icas de la ex
plo tac ión , el peso vivo de ganado 
sostenido en cada finca, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 
28 de Octubre de 1955. 

Asimismo p o d r á n excluirse de la 
obligatoriedad de siembre aquellos 
otros terrenos que por su excesiva 
pendiente o por encontrarse fuerte
mente erosionados deben ser desti
nados a. la repoblac ión forestal, 
siempre y cuando soliciten los pro
pietarios tal exclusión para ser de
dicados a dicha repoblac ión . La Je
fatura Agronómica dará cuenta de 
ello al Distri to Forestal de la pro
vincia. 

En los casos de exclusiones a que 
se alude en el presente apartado, la 
Jefatura Agronómica provincial co1-
rrespondiente c o m p r o b a r á que con
curren las circunstancias que hacen 
aconsejables taléS exclusiones, y re
c a b a r á de los cultivadores la con
formidad para este cambió de apro
vechamiento; comprobando poste
riormente que los terrenos excluidos 



han sido destinados a psstos mejo
rados o a la repoblac ión forestal. 

Cuando los planes de siembra de 
cereales, conforme a lo dispuesto 
anteriormente, llevasen aparejada 
una apreciable reducción de la su 
perficie de siembra asignada por la 
jefatura Agronómica al t é rmino mu
nicipal correspondiente, p r o c u r a r á 
aquél la , dentro de lo posible, com 
pensar tal reducc ión con el paralelo 
aumento de la extens ión destinada 
a dichas labores en terrenos no ero-
sionables y de manifiesta, aptitud 
para ello en otros t é rminos munici 
pales. Si esto no fuera posible y la 
d i sminuc ión rebasase el veinte por 
ciento, los planes definitivos h a b r á n 
de ser aprobados por la Dirección 
General de Agricultura a propuesta 
de la Jefatura Agronómica . 

S e r á n considerados aptos para el 
cult ivo con carác te r dé obligatorie
dad los terrenos en los que, pudién
dose realizar racionalmente las labo 
res sin peligro de erosión, el cultivo 
de cereales en alternativa no resulte 
an t i económico en rotaciones m á s o 
menos amplias. 

Parte de la superficie de siembra 
de trigo f jada a cada agricultor po 
d r á ser sustituida por siembra de 
cebada o avena, siempre que se so 
licite por el cultivador y lo autorice 
la Jefatura Agronómica , y hasta el 
l ímite m á x i m o que fije la Dirección 
General de Agricultura para la pro 
vincia, y la siembra se realice en los 
terrenos de menor fertilidad y que 
por sus condiciones agronómicas 
sean los menos aptos para el cultivo 
del trigo. 

Los agricultorts autorizados para 
sustituir parte de la siembra obliga 
toria de trigo por cebada o avena 
vienen obligados a la entrega al 
Servicio Nacional del Trigo de Cua 
trocientos kilos de cebada o dos 
cientos cincuenta kilos de avena 
por hec tárea autorizada a los pre 
cios oficiales que se fijen para la 
entrega de estos piensos en la cam 
p a ñ a 1957-58. 

Quinto.—Las Jefaturas .Agronó
micas al señalar los planes de siem
bra t end rán en cuenta lo prevenido 
en el apartado tercero de la Orden 
ministerial de 25 de Octubre de 1955 
sobre a d a p t a c i ó n de los planes de 
barbechera y siembra a la conserva
ción del suelo {Boletín Oficial del Es
tado del día 29). 

Sexto —Las Juntas d is t r ibu i rán 
las superficies obligatorias de siem 
bra de trigo entre los cultivadores 
del t é rmino municipal y antes del 
día 15 del mes de Octubre lo debe 
rán comunicar a los interesados y 
exponer en el t ab lón de anuncios 
del Ayuntamiento las listas de estas 
superficies por orden alfabético de 
cultivadores, remitiendo copia de 
las mismas a la Jefatura Agronómj 
ca correspondiente. 

E l hecho de la exposición de las 

listas en el Ayuntamiento se consi
derará en todo caso como notifica
ción suficiente a los interesados. 
...Séptimo. —Sj por las condiciones 

metereológicas o por otras circuns 
tancias, en ciertas fincas no se hu 
biesen podido terminar los barbe
chos seña lados en su día, ello no 
será obs tácu lo para dejar de sem
brar la total superficie que para trigo 
se fije, en cumplimiento de lo que 
en la presente Orden se dispone, 
aprovechando en primer t é rmino las 
tierras barbechadas 

Octavo. —Los cultivadores direc 
tos de las fincas p o d r á n recurrir 
contra las superficies seña lada^ en 
vir tud de esta disposición, por los 
Cabildos o Juntas, ante los mismos, 
con anterioridad al día 30 de Octu
bre v aquél los resolverán las recla
maciones antes del día 15 de No 
viembre de 1957. 

En ú l t ima instancia y contra d i 
cha resolución cabrá recuerso ante 
la Jefatura Agronómica provincial, 
la cual resolverá en definitiva antes 
del día 30 de Noviembre de 1957. 

Los cultivadores que deseen sus
t i tu i r partg: de la superficie de siem
bra obligatoria de trigo por otra 
igual de avena, cebada o pa&tos me
jorados en las condiciones que se 
fijan en la presente disposic ión, de 
berán solicitarlo, e igualmente las 
excepciones a que se refiere el panto 
cuarto de esta Orden, de la Jefatura 
Agronómica provincial antes del 30 
de Octubre, a t ravés de la Herman
dad Sindical de Labradores y Gana
deros, que lo elevará con su in 
forme. 

De acuerdo con lo dispuesto en 
el ar t ículo tercero de la Ley de 5 de 
Noviembre de 1940, los planes de 
siembra de trigo formulados por los 
Cabildos o Juntas, se rán puestos en 
práct ica sin demora por los cultiva
dores directos, sin perjuicio de que, 
en caso de disconformidad, puedan 
sér impugnados ante la Jefatura 
Agronómica provincial, que resolve 
rá en definitiva. 

Noveno, — Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional deLTrigo 
t e n d r á n a disposición de las Jefatu
ras Agronómicas provinciales los 
antecedentes" o documentos que 
tengan o. puedan tener de cada cul 
tivador, para las comprobaciones 
que puedan ser necesarias. 

Déc imo —Todos los cultivadores 
de trigo vienen obligados a Jar cuen 
ta al Cabildo o a la Junta corres
pondiente de la fecha de la termina
ción de sus operaciones de siembra, 
y a partir del 30 de Noviembre, d i 
cho Cabildo o ~Junta debe rá comu
nicar mensualmente el estado de la 
siembra de trigo en el conjunto del 
t é r m i n o municipal a la Jefatura 
Agronómica. 

Undéc imo .—En las fincas de se
cano y regadío afectadas por el De
creto de 28 de Octubre de 1955 y la 

Orden ministerial complemptTT^ 
de 23 de A b r i l de 1956 (Boleiina} 
cial del Estado del día 28), se se 
b ra rá de plantas forrajeras la suuT 
ficie seña lada por dicha Orden m' 
nisterial a ese efecto. 

No p o d r á efectuarse la queman 
des t rucc ión de pajas de cereales, las 
cuales debe rán ser recogidas para 
servir de alimento al ganado o para 
utilizarse en la fabricación de estiér
coles. Se excep túan de esa prohibi
ción aquellos restos vegetales que 
hubieran de destruirse, en cumplí, 
miento de la legislación vigente so
bre lucha contra las plagas o de 
otras disposiciones especiales. 

Duodécimo.—Los cultivadores de 
trigo, avena, cebada, pastos mejora
dos y plantas forrajeras que, sin 
ca>isa previamente justificada, siem
bren de dichos granos superficies 
inferiores a los que se les señalen, 
se rán sancionados de acuerdo con 
la Ley de 5 de Noviembre de 1940, 
Decretos de 16 de Enero de 1953 y 
28 de Octubre de 1955 y demás dis-
posiciones complementarias e igual
mente si infringen lo preceptuado 
en la presente Orden. 

Décimotercero.—Las Cámaras Ofi
ciales Sindicales Agrarias, de acuer
do con el ar t ículo primero del De
creto de 18 de Abr i l de 1947, servirán 
de órganos ejecutivos de lo dispues
to en esta Orden ministerial, v gi-
lándose por su presidencia el exacto 
cumolimientO de la misión enco
mendada a los Cabi dos de las Her
mandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos o a las Juntas Agríco
las Locales, organismos jerárquica
mente encuadrados en las mencio
nadas C á m a r a s , debiendo corregir y 
subsanar de modo inmediato cuan
tas negligencias pudieran cometerse 
-por las organizaciones locales cita
das en cumplimiento de lo precep
tuado en esta d i spos 'ón . ' 

In formarán constantemente al pro
pio tiempo a las Jefaturas Agronó 
micas provinciales sobre el desarro
llo de estas actividades relacionadas 
con la Ley de 5 de Noviembre de 
1940, para su m á s exacto cumpli
miento. 

Decimocuarto.—La omisión o ne
gligencia en el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden por 
parte de los Cabildos o Juntas sera 
comunicado por las Jefaturas Agro
nómicas provinciales a los Goberna
dores Civiles de las provincias res
pectivas, para que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 5 de No
viembre de 1940 y en las disposicio
nes transitorias 26 y 27 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
23 de Marzo de 1945, se impongan 
las correspondientes sanciones, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa 
que proceda a otras autoridades y 
Organismos pertinentes, si la íait 
origina graves d a ñ o s a la produ 
ción nacional. 



P^imoquinto—La Dirección Ge-
1 de Agricultura t o m a r á medi-
oportunas para el m á s exacto 

^p l imien to de lo que se dispone. 
Lo digo a V . L para su conoci

miento y demás efectos. 
Dios guarde a V . I , muchos años . 
Madrid, 23 de Septiembre de 1957. 

CANOVAS 

Iltno Sr. Subsecretario de este De 
jartamento. 3995 

idn nroTinclal 
Gobierno M í 

illaproflntia de U t a 
C I R C U L A R 

Debidamente autorizado por la 
Superioridad, con esta fecha me 
ausento de la Provincia, quedando 
encargado del Mando de la misma 
interinamente el l imo . Sr. Presiden
te de la Diputación Provincial don 
Ramón Cañas 5 del Río. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 8 de Octubre de 1957, 
4052 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

ieleéaclóD de Hacienda 
de la provincia de León 

Servicio del Calasíro de la Rioneza 
Rústica 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro apro 
bados los valores unitarios definiti
vos de las fincas rús t icas correspon
dientes a los montes de U . P. n ú m e 
ros 497 y 498. tal como estuvieron 
expuestos al públ ico. 

Contra esta resolución cabe el re 
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Ren* 
ta en un plazo de quince días , con 
tados a partir de la publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 
' León , 30 de Septiembre de 1957.— 
E l Ingeniero Jefe provincial, Fran
cisco J o r d á n de U r r í e s . - V . 0 B 0: E l 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz, 3961 

ito Minero de 
LINEAS ELECTRICAS 

A N U N C I O 
Don Eugenio Modroño Alonso, co

mo propietario de la conces ión m i 
nera denomida <rLa Regional» nú
mero 11.314, sita en el t é rmino de 
Olleros de Alba, del Ayuntamiento 
de La Robla (León), solicita autori
zación para construir una l ínea eléc-
tnca trifásica para las necesidades 
de dicha mina. 

Lá mencionada línea eléctr ica par-
tira de la subestación que León I n 
dustrial, S. A., posee en La Robla é 

al centro de t r ans fo rmac ión que 
56 instalará en las inmediaciones del 
Pozo en proyecto. 

Tendrá dicha línea una longitud 
aproximada de 5.600 mts. e i rá a la 
tensión de 13.000 voltios y c ruzará la 
m del ferrocarril de León a Gijón 
1 ia carretera de Adanero a Gijón. 
del '5?e Se pone en conocimiento 

' SÍÍÍP para (Iue los í u e se con" 
reoi PerjPicados presenten las 
d amaciones oportunas en el plazo 
a H;leinta (lías. estando el proyecto 
turi 50Ŝ ióa del Públ ico en la Jefa-
lura de Minas de León. 

El lQg°L??_deTS®Pt!e.II1_bre de 1957.— 
3867 

?eniero Jefe. M . Sobrino! 
Núm. 1.099.-84,00 ptas 

Delegación lie Industria de león 
P e s a s y M e d i d a s 

La comprobac ión de Pesas, Medi
das y aparatos de pesar y medir 
correspondientes al ano 1957, se efec
t u a r á en los Ayuntamientos siguien
tes en los días y horas que a contij 
nuac ión se expresan 

Santa María del P á r a m o , día 10 de 
Octubre a las 10. 

Urdía les del P á r a m o , i d . i d . a 
las 16. 

Bercianos d e l / P á r a m o , día 11 id . a 
las 10. 

San Pedro Bercianos, i d . i d . a 
las 12. 

Castrillo de la Valduerna, día 15 
i d . a las 10 

Destriana, i d . id a las 12. 
Castrocontrigo, día 16 id a las 1C. 
Truchas, día 17 id . a las 10. 
Encinedo, en Truchas, i d . i d . a 

las 10. 
Castrillo de Cabrera, en Truchas, 

id . i d . a las 10. 
Cíkstrocalbón, día 18 id . a 'as 10. 
San Esteban de Mogales, i d . id . a 

las 12. 
Quintana y Congosto, i d . id., a 

las 15. 
Santa Elena de Jamuz, día 19 ídem 

a las 10. 
Quintana del Marcó, i d . id . a Jas 12. 
Alija de los Melones, i d . i d . a 

las 14. 
San Adr ián dei Valle, d ía 21 idem 

a las 10. 
Pozuelo del P á r a m o , id . id-a las 12, 
La Antigua, i d . id . a las 15. 
Cebrones del Río,día 22 id . a las 10. 
P ó p e m e l o s del P á r a m o , i d . i d . a 

las 14. 
Zdtes del P á r a m o , i d . i d . a las 16 

Laguna de Negrillos, día 23 idem 
a las 10. 

Pobladora de Pelayo Garc ía , i d é m 
i d . a las 14. 

Laguna Dalga, id . i d . a las 16. 
Vi l lamontán, día 24 id . a las 10. 
R ego de la Vega, id i d . a las 15. 
Santa María de la Isla, i d . idem 

a las 17' 
Palacios de la Valduerna, día 25 

i d . a las 10. 
Villazala, i d . i d . a las l5 . 
Vajdefuentes, i d . a las 17. 
Regueras de Arriba, id . id . a las 18, 
San Cris tóbal de la Polantera, día 

26 id . a las 10. 
Soto de la Vega, i d . i d . a las 16. 
La Bañeza , d ías 28, 29 y 30 i d . a 

las 10. 
Busti l lo del P á r a m o , día 31 idem 

a las 10. 
Lo que se hace públ ico para co

nocimiento de los Sres. Alcaldes y 
que és tos a su vez lo hagan saber a 
los interesados con la an t i c ipac ión 
necesaria. , 

León. 8 de Octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Tapia. 4040 

AdmlEblracKiB mmiiiliiiil 
Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Don Domingo Rodríguez López. Al
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que en esta Alca ld ía 

se halla depositada una bicicleta que 
fué encontrada abandonada en la 
vía públ ica el día 26 del actual, la 
cual se encuentra en el estado si
guiente: 

Marca Orbea, color encarnado ya 
deteriorado, con portabultos de hie
rro, sillín de cuero usado y cartera 
de herramienta, pedales de goma y 
b o m b í n , manil lar alto con t imbre y 
e m p u ñ a d u r a s de goma encarnadas; 
tiene dinamo marca New Watson, 
sin cristal en el foco, y cubierta de
lantera marca Huchinson nueva, y 
la trasera marma Firestone Hispa-
nia, ya bastante usada. 

E l que acredite ser su d u e ñ o pue
de pasar a recogerla, previo pago de 
los gastos del presente edicto. 

Vega de Valcarce, 30 de Septiem
bre de 1957 — E l Alca lde , D. Ro
dríguez. 
4001 N ú m . 1.102.—70.90 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Formado el p a d r ó n de arbitrios 
que han de nutr i r en parte el ejerci
cio actual de 1957, a base de con
ciertos particulares obligatorios, don-
forme determina el art. 535 de la 
Ley de Régimen Local, por consi
derarse todo el Municipio «zona l i 
bre», se halla de manifiesto en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
ocho días , para ser examinado por 



I 

cuantos lo deseen; en tendiéndose que 
las reclamaciones que se presenten 
han de ser por escrito y debidamen-
té reintegradas, y que los reclaman
tes q u e d a r á n sujetos a fiscalización, 
y se les c o b r a r á n los arbitrios con
forme a las ordenanzas. 

Igualmente se halla expuesto por 
el mismo tiempo, el p a d r ó n de arbi- *V 
trios sobre la riqueza urbana para el \ PrQrurador 
actual ejercicio 1957, en las mismas1 
condiciones y con iguales requisitos. 

Valdefresno, 3 de Octubre de 1957.-
E l Alcalde, Miguel Gutiérrez. 3997 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobadas las Ordenanzas muni 
cipales con sus tarifas correspondien
tes, previo el acuerdo de impos ic ión , 
por todos los conceptos que abarca 
la impos ic ión municipal , queda ex
puesto todo ello al públ ico por espa
cio de quince días para oir reclama
ciones. 

Toreno, 28 de Septiembre de 1957. 
E l Alcalde (ilegible). 3893 

Rendidas las cuentas de ordena
ción y patrimonio correspondientes 
a los años 1949 a 1956, ambos inclu
sive, q ü e d a n expuestas al públ ico 
por espacio de quince días, para que 
durante el plazo expresado y los 
ocho días siguientes puedan formu
larse las reclamaciones que se con 
sideren oportunas. 

Comprenden las cuentas de pre 
supuesto ordinario así como las co
rrespondientes a tres presupuestos 
extraordinarios que tuvieron vigen
cia en el expresado per íodo. 

Toreno 28 de Septiembre de 1957. 
Eí Alcalde (ilegible). 3893 

iiiawrMMii iIb imítete 
AUDIENCIA TERRITORItL DE VALLADOUD 

Hal l á ndos e vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la solí 
ci tud y documentos que previenen 
las disposiciones orgánicas vigentes, 
en el t é rmino de un mes, a partir de 
la publ icación de este anuncio. 

Juez de Paz de Boca de H u é r g a n o 
Fiscal de Paz de Sa lamón . 
Val lado ' íd , 23 de Septiembre de 

1957.—El Secretario de Gobierno. 
Federico de la Cruz . -V .0 B.0: El 
Presidente, C á n d i d o Conde Pum-
pído. ' 3880 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis Gonzá lez-Quevedo Mon 
fort. Magistrado Juez de primera 
instancia n ú m e r o uno de estaciu 
dad de León 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio declarativo 
e menor cuan t í a , a instancia del 

D. Eduardo García Ló
pez, en nombre y represen tac ión de 
D . Lázaro Peláez López, vecino de 
León, con D. Pedro Pe láez López, 
D.a Adonina Peláez López y otros, 
sobre disolución de comunidad, en 
los cuales, en per íodo de ejecución 
de sentencia, se ha acordado a ins
tancia de ambas partes, sacar a pú
blica subasta por primera vez, tér 
mino de veinte días, y por el precio 
en que pericialmente fué valorado 
el siguiente inmueble: 

Una casa, con corral, cuadra, pa
jar y otros servicios y huerta aneja, 
si^a en el pueblo de Vi l l imer , a la 
calle Real del Barrio de Arriba, sin 
n ú m e r o , que l inda; toda ella dere
cha entrando, con herederos de Ra
m ó n Peláez ; izquierda, herederos de 
Miguel López, y espalda, José Pe
láez y otros. Valorada en diez y 
nueve m i l pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ña l ado las doce horas del día veinti
cinco de Noviembre p róx imo en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
preyiniendo a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta de
berán depositar en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasac ión; 
que no se admi t i r án posturas que 
no cubran el total del avalúo; que la 
adjudicación se h a r á al mejor pos
tor el cual deberá consignar el pre
cio del remate en t é rmino de ocho 
días , quedando el 10 por 100 de la 
fianza para responder del cumpli
miento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio del re
mate; que no existen otros t í tu los 
de propiedad m á s que los obrantes 
en autos —que p o d r á n ser examina
dos—debiendo los licitadores con
formarse con ellos; y finalmente que 
las cargas y g ravámenes , sí las hu
biere, c o n t i n u a r á n "Subsistentes sin 
destinarse a su ext inción el precio 
de la venta. 

Dado en León a veinticuatro de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y siete — Luis Gonzá lez Que-
vedo. —El Secretario, (ilegible). 
3872 N ú m . 1074.-152,25 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad, se convoca a los u* 
ríos de la misma a la Junta Gene"13! 
ordinaria que se celebrará en el sit 
de costumbre, a las once horas d i 
p r ó x i m o día veinte de Octubre e 
primera convocatoria, y si no se ren 
nieran n ú m e r o suficiente de uSUa 
rios para celebrarla, se celebrará eii 
segunda convocatoria a las doce ho 
ras de dicho día veinte, siendo váli 
dos los acuerdos que en la misma sé 
tomen. 

Después de aprobada el acta de U 
sesión anterior el Orden del día se 
a justará a lo prescrito en el art. 52 
de las Ordenanzas, tratándose a con
t inuac ión de los asuntos siguientes' 

1. ° Circular del Sindicato Centrai 
del Pantano de Villameca sobre tras
vase de aguas al Pantano. 

2. ° Ret r ibución al alguacil cita-
dor. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
La Carrera, 1.° de Octubre de 195?, 

— E i Presidente, (ilegible). 
3980 N ú m . 1.098.-78,75 ptas. 

Conmoidad de Reganíes ¥ 
de la Carrera 

M e r o s 

A N U N C I O 

Comonidal de Reíanles ¥ Molineros 
de Presarrei 
E D I C T O 

Convocatoria a Junta General 
Por medio del presente edicto, se 

convoca a Junta General Ordinaria 
a los usuarios de esta Comunidad, 
para dar cumplimiento a cuanto 
precep túan los ar t ículos 43 y 51 de 
las-Ordenanzas por las que se rige, 
teniendo lugar la misma el día 27 
del presente mes, a las once de la 
m a ñ a n a , en el domicil io social de 
esta Comunidad, situado en la Plaza 
de Obispo Alcolea, n ú m . 4, de esta 
ciudad. Si no concurriese mayoría 
de usuarios, se celebrará, en segun
da convocatoria, el día 3 de Noviem
bre p róx imo , en el mismo sitio y a 
la misma hora, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen, cualquiera 
que sea el n ú m e r o de socios que 
concurran. 

Los puntos a discutir en el Orden 
del Día de esta Junta General, son 
los siguientes: 

1. ° Examen de la memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación de ios 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el p r ó x i m o año ha de presen
tar igualmente el Sindicato. 

3. ° Elección de Vocales y Suplen
tes que han de reemplazar, /esP5cu' 
vamente, en el Sindicato y Jurado, a 
los que cesen en sus cargos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los u s u a r l ° s n K . 

esta Comunidad de Regantes y MOU 
ñeros de Presarrey. i Q r r ¡ 

Astorga, 2 de Octubre de B»'-
Ei Presidente, Miguel Silva 
3994 N ú m . 1.101.-110.25 ptaf-

Cumpliendo lo dispuesto en el ar- : • "—~ irC 
lículo 44 de las Ordenanzas de esta Imprenta de la Diputación Provi 

i 


